
ORDENANZA Nº 449/89 
Desafectación de calle (J. Perón). 

Sanción: 29/09/89. 
  

Art. 1º) DESAFECTASE a partir de la fecha del dominio y uso público, la fracción B del 
plano de mensura TF 2-42-38 del Agrimensor Daniel Ibarra, según copia del plano que 

se adjunta a la presente.  
  

Art. 2º) DE FORMA.    
  

  
  


